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Salvaguarda 
Mínima

No Conformidad con la Taxonomía Actuación de la Empresa

1.       La empresa no ha establecido un 
proceso adecuado de diligencia debida 
en materia de derechos humanos 
(DDDDH), tal como se indica en los 
Principios Rectores de las Naciones 
Unidas (UNGP) y en las Directrices de la 
OCDE para Empresas Multinacionales 
(EMN).

La Compañía se encuentra inmersa en  un 
proceso para la implantación de las medidas 
de diligencia debida. Se han analizado las 
obligaciones contenidas en la propuesta de 
Directiva sobre la diligencia debida de las 

empresas en materia de sostenibilidad.

2.       Hay indicios de que la empresa no 
aplicó adecuadamente la diligencia 
debida en materia de derechos humanos 
y/o cometió abusos contra los derechos 
humanos. Éstas son:

       La empresa ha sido declarada 
finalmente infractora de la 
legislación laboral o de derechos 
humanos.

Negativo

       Los indicadores de la OCDE o 
del Business and Human Rights 
Resource Centre (BHRRC) señalan 
que la empresa no se compromete 
con las partes interesadas.

No se ha realizado la cumplimentación de 
estos indicadores. En cualquier caso, la 

compañía es muy sensible con el respecto a 
los derechos humanos y hasta la fecha no ha 

tenido noticias o denuncia relativa a su 
vulneración en sus diferentes centros de 

negocio. 

1.       La empresa no dispone de 
procesos anticorrupción.

La empresa está implantando procesos y 
controles para el control de la corrupción en 

la compañía y en la filiales.

2.       La empresa o sus altos directivos 
han sido condenados ante un tribunal 
por corrupción.

Negativo

1.       La empresa no considera la 
gobernanza fiscal y el cumplimiento 
como elementos importantes de 
supervisión, y no existen estrategias y 
procesos adecuados de gestión del riesgo 
fiscal.

Existen definidos 11 procesos de 
administración corporativa. Además se ha 

externalizado el servicio de auditoria interna 
y una entidad de reconocido prestigio 

(DELOITTE) se encarga del asesoramienoto 
fiscal.

2.       La empresa o sus filiales han sido 
finalmente declaradas culpables de 
infringir la legislación fiscal.

Negativo

1.       La empresa no promueve la 
concienciación de los empleados sobre la 
importancia de cumplir todas las leyes y 
reglamentos aplicables en materia de 
competencia.

Se realizan tareas de concienciación en todas 
las areas de la compañía, si bien la relativa a 
competencia está prevista para el año 2023. 

2.       La empresa o sus altos directivos 
han sido condenados por infringir las 
leyes de competencia.

Negativo

Derechos 
Humanos

Soborno/
Corrupción

Fiscalidad

Competencia
 Leal



 

 

 

 




